
Kúm 90. Sabado 2S de julio de 1855. S cuartos.

Se suscibe á este PenodiccC 
18 imprenta de CARIÑENA,' 
JIMENEZ, calle déla Pescader 
rente al Parador del Dorao.

Los artículos, aviss v redama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán. 
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' á esta operación se destinan. Gozarán ademas de nn pre
mio de uno por ciento que se distribuirá anualmente entre 
las acciones amortizadas, por medio de un sorteo.

Art. 3 ° Será garantía del pago de los inteieses y de 
Ja amortización de estas acciones:
! Primero. El producto de la venta del agua en el in- 
! lerior de Madrid y sus afueras.
j Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales que 
figurará lodos- los años en el presupuesto general del 
Estado, en la sección coi respondiente al de cromento.

Tercero. Un recargo etilos derechos que,, sobre los 
artículos que no son de primera necesidad, se Cobran hoy 
en las puertas de Madiid.

Este arbitrio, de que el Gobierne no podrá absolutamen- 
! te disponer ma» que para las obras del Canal de 'sabed I!, 
_i.se cobrará'con intervención de aquel y con arreglo a las 
í tánlas^quíTacoTíp<¡ñan, depositando semanahne.ile su ini- 
I porte en el Bahco Español de San Fernando er: cuenta 
corriente con él Ministerio de Fomento-, y dejará de 
exijirse tan pronto como queden concluidas las obras y 
amorliztüJas las acciones que se emitan en virtud de 
esta ley.»

En su consecuencia v con arreglo á lo prevenido por 
Real orden de 30 de junio último, las personas que quie- 

í tan temar acciones de R emisión autorizada por la citada 
ley podrán presentar, lodos los días no feriados de once 
á tres del día, nota firmada de las que deseen adquirir, 
en la Ordenación general de pagos del Ministerio de Fo
mento, sita, en Madrid, antiguo e-dnicio de la Trinidad, 
piso segundo.

Madrid 3 de julio de l855.--=El Direcetor general, 
Cipriano S. Montesino.

ARTICULO 1>E oí-iciu
S.M. la Reina (Q D. G.) y Su Real familia conloan 

sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de ios dias 26 y 27 dt l ac 
J que » halla.. de ™ l»SM! del Ulm».
Ayuntamiento para el qüe quiera exanmiai los, 
siguiente: 
Enfermos délos dias anteriores  
, i . En la .ciudad ........ 
Invadidos el 2o ]os barrios de la misma

i . -:...4.„i 
Id. del día 27 'En los barrios  

(¡Mililarei .......

Quedan existentes. . . . . . 4 . 3
Burgos 27 de julio de 18-65. = Pedro Julián Eü.iariz.

, (En la ciudad;...i....s... Muertos .. L- i ¡ •(En los barrios .......4..

/ En la ciudad . ..........
Dados de) En los barrios  

alta )En la Casa Hospicio...
‘Militares.,........... ....

Dirección general de obras Públicas»
La lev de 19 de junio de 1855 sobre emisión ¡le ac

ciones del Canal de Isabel H y Cread -n deaibilrios para 
la conclusión de las obras del mismo, dispone lo siguiente:

«Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
emitir acciones del Canal de Isabel H en número suficien
te para hacer efectivo, á medida que las obras lo reda
men, y oyendo al Consejo de Administración, ün capital laclo con posesión real y corporal de lodos los bienes del 
de cincuenta millones de reales qué se calculan necésa- clero, cualquier pago que verifiquen los arrendatarios v 
ríos para concluir las de conducción y distribución de' censatarios á los Administradores diocesanos ó suS de- 
las aguas en el interior de Madrid, y para la salida de legados será nulo y de ningún valor ni efecto,
las mismas. , i 2.° Que en el ’lmprorogable término de ocho días

An. 2.” Estas acciones que serán de mil reales cada ’ contados desde la fecha me pasarán los Alcaldes una re
una. ganarán un interés de ocho por ciento anual, y á su lacion de todas las fincas que pertenezcan al clero y radi- 
amorlizacion se destinará todoslos años una cantidad que quen en su territorio en la que se espresará su situación, 
no bajará del diez por ciento, y queescederá de este tipo calidad, cabida, corporación á que pertenecen, arrendala- 
en tanto cuanto esceda el producto de los arbitrios que rio ó colono que las administran, haciendo figurar ademas

Circular núm. 231.

"Cdn arreglo á lo dispuesto por el Gobierno de S. AI. 
éa Rea! orden de 19 del corriente y prevenciones (pie la 
misma contiene, hago saber para inteligencia del público 
y riguroso cumplimiento dé los Alcaldes, lo siguiente:

1."  Que habiéndome incautado va en nombre del Es-



Otra núm. 234.

Otra núm. 232.

Parliáo de Aramia.

Cuma y Zuzones. 
La Aguilera. 
JSinovas.

Valverde de Aranda. 
Ventosilla.
Zazuar.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
A pesar de haber trascurrido con esees» el término señalado á los 

Ayuntamientos pa-a remitir a esta Diputación el resumen del censo dé 
vecinos y almas, sr-iznn la circular inserta en id tíoleli* oficial nume
ro 73, los de los pueblos que á continuación se expresan, han faltado 
al cumplimiento de lo pievenido en ella, por lo que ha acordado esta 
corporación prevenirles verifiquen a vuelta de correo la remisión de 
dicho documento ó en otro caso se mandarán comisionados á su costa 
que les recojan. Burgos 24 de julio de 1853.—-P. E. P.— Antonio 
Martínez Acosta.—P. A. D. S. E.—Mariano la Garza, secretario.

Aranda.
Arandilla.
Campillo de \randa.
Castrillo la Vega.'
Casanova.
Fueulenebro.

Por la Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales se me ha 
dirigido la circular que signe: ---- -

./por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dtreccton 
genera' con fecha 13 de! cor.¡ente la Real orden 9ue
K «llhno Sr : He dado cuenta a S M. a Rema tq. 1) g;) ■ e < con, 
salta hecha por el Comisionado principal de la Coiuli. lleq.ec|10S 
su consecuencia propuso V. I. en 7 del acluaf re.kutvo I s k echo 
que deberán pagar los compradores de lítenos nactona.es ve.dúo en 
y'ulttd de la ley" de 1 " de mayo ulti.no por las ^.«ac.ones d subasta 
ríe fincas, cuva tasación ó capitalización sea de mil y u ■ 
mil; y e/s,"vista se ha servido resolver que os bentconemhdos 
a los espresados compradores en el artículo 1J6 de a ion i - 
31 del mismo mes de mayo, sean ostensivos a los expedientes que <- 
ten de fincas cuva tasaron ó capitalización no pase de la canlinaroe 
dos mil reales. De Real orden lo digo a V. 1. para su conoctmie 
efectos consiguienies.» . .. «ai-iÁieLo que traslado a V S para su inlcligenc.a y la de esa oficmas, 
con inclusión de un ejemplar para el Comisionado prtnc pa- r e a | , 
vincia v á fin de que se sirva disponer se inserte en el Boletín o icia co i 
(.líjelo'(le que llegue, a noticia de los interesados . ., ,Q„r

"Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 21 de julio ue 180o.- 
Pedro Fontoya.a

Lo (fue se inserta en el Boletín oficial para su ptimii ídat v <n (uní 
plimiento de lo prevenido pot la citada Dirección, buigos - te ju i 
de 1855. — Pedio Julián Espari*

Oirá núm. 233.

Se. lin llegado á entender por algunos Ayuntamientos de esta 
provincia, (lúe D. Francisco J. Arnaiz, rematante de la cobranza 
de las contribuciones Territorial é Industrial, se hada en poscuion 

' de su cargo y dispuesto á recaudar desde el tercer trimestre de este 
año. que vence en 1 0 del próximo agosto. , ,

Para que los contribuyentes y Alcaldes no participen de este er
ror, he acordado manifestarles, por medio de esta circular, que hasta 
lauto que el Gobierno de S. M. no apruébela subasta celebrada el 
15 del corriente, no puede ponérsele en [ osesion de su cargo ni 
recaudar cantidad alguna, quedando las municipalidades ene mts- 
mo estado que se hallaban antes de celebrarse la referida subasta. 
Burgos 26 de julio de 1855.—Pedro Julián Espanz.

Audiencia Territorial de Burgos.—Secretaria.
Por la Dirección general de Contabilidad del Ministerio de Gra

cia y Justicia se dirigió á la Regencia de esta Audiencia Territorial 
con fecha 18 de junio último, la circular que dice asi:

«Al Sr. Fiscal de la Audiencia de Zaragoza dige con fecha 9 
del actual lo siguiente.—Remito á V. 3. el espediente instruido 
por el Gobernador Je la provincia de Teruel, á consecuencia de 
reclamación hecha por D. Juan Manuel Vicente, sobre pago de 
la mitad del haber de Promotor Fiscal del juzgado de Mora, cor
respondiente á los 15 dias de abril último, que en concepto de 
sustituto desempeñó dicho destino por nombramiento de V. S. á 
fin de que, en vista de lo manifestado por la Contaduría de Hacien- 
da pública de dicha provincia en su informe, se sirv q resolverlo 
que crea conveniente para el abono de sueldo; sirviendo á V. $• 
de gobiernoppie cu nido acordó esta Dirección su circular de 18 de 
octubre del año último, mandada llevará efecto por Rea! orden de 
14 de marzo próximo pasado, tuvo por objeto, al comunicarla á los 
Contadores de Hacienda pública, el economizar Unto lo posible 
esta clase de pagos, para que no escediesen de los sobrantes de 
los capítulos respectivos, pero sin coartar en manera alguna las 
atribuciones de las Autoridades á quienes está cometido su nom
bramiento, según los Picales decretos de 28 de abril y 26 de mayo 
del ano anterior; siendo ademas requisito indispensabl • el acom
pañar al primer pago testimonios del nombramiento y loma de 
posesión, tantas cuantas veces ocurran las vacantes, délo cual 
penden dichas economías, pues, si bien ios nombramientos son 
solo para la sustitución, emitido estas ocurran, no todas las veces 
puede abolíais:: á los electos el sueldo; y para evitar sus reclamacio
nes y dudas á las oficinas Je Hacienda, confia esta Dirección que 
las autoridades .£gSL>eClÍxaS_e4U1LrÁo ™l.,„;„

j... .tes que reí iban de ¡os sustitutos, o de los que regenten 
jurisdicción, de haberse encargado de ella, la circunstancia en 
virtud de la cti.il haya de procederse ó uo al abono de sueldo, y 
mandar se espida cu consecuencia la certificación correspondiente.
— Lo que me ha parecido conveniente poner en corir><.;,n¡t,lll() ,|e 
V. 5. para (pie se sitva tenerlo presente en los casos que pilca.,, 
ocurrir por lo respectivo a! distrito deesa Audiencia.»

Y habiéndose dado cuenta en el Tribunal Pleno celebrado en 
el 25 del mismo por disposición de su Señoría el Sr. Regente 
acordó S. E. el cum. Jumento de las disposiciones que contiene y 
que para el mismo electo se comunicase á V. como lo egeculo, 
para que se tenga presénte en ese juzgado, sirviendo á V. de 
gobierno que tu ésta lecha se hace también á la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia igual comunicación á los fines 
correspondientes en ella.

Dios gua.de á V. muchos años. Burgos 2Í de julio de 1855.
— Benigno Fernandez de Castro.

Sr. Juez de 1.a Instancia de . ..

el producto líquido imponible que lleve para el repar
timiento de la contribución territorial en el presente ano. 
ios Alcaldes que aparezcan morosos en el cumplimiento 
dé la obligaron que les queda impuesta, se entenderán 
ocursos en la mulla de quinientos reales de irremisible 
exacción. ,

3." En el mismo plazo de los ocho días y por conducto 
-délos Alcaldes, me remitirán los arrendatarios y colonos 

una relación jurada que manifieste la linca ó lincas que 
lleven en arrendamiento, haciendo constar igualmente su 
./¡Inación, calidad, cabida, linderos, Corporación a que 
ocrlenece y precio que pagan por arriendo, quedando 
compelidos con una multa de ciento á quinientos reales 
según la imporlaimia de los arriendos y casos que puedan 
presentarse.

4 11 En el propio plazo de los ocho días formaran y 
me remitirán los Alcalis relaciones de los censos que 
pagan los vecinos de sus respectivos pueblos con referen
cia á los catastros de los mismos, en las que conste el nom
bre del censatario, corporación que le percibía, lincas 
sobre (pie gravita é importe del censo,- advil tiendo a los 
que tengan derechos sobre las mismas rentas ya por 
prestaciones, cargas ú otros tributos, los justifiquen en el 
término de 30 dias, pasados los cuales les parará el per
juicio que haya logar. Burgos 27 de julio de I855.=EI 
Gobernador, Pedro Julián kspariz.

nactona.es
ulti.no
gua.de
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Partido de Bclorado.

Partido de Briviesca.

Partido de Salas.

Sol ¡lio de Rioja.
Villalmoudar.
Villauibislia.

Quinlanaburebá.
Quinlanasuso.
Quinlanillabon.
Reineso
Salas de Bureba,
Bailarla.

Garrías.
Pineda de la Sierra.
Redecilla del Campo.

Agnilar de Bureba. 
San Pedro Huyales. 
Barrios de Bureba.
Bastó
Castellanos de Bureba. 
Las Sesgas,

Aldea del Pinar.
Barbadi.llo del Pez
Cabezón de la Sierra.
Caninos,1.
Cascajares de la Sierra'.
Conlreras.
Cubil 1 ejo.
Huerta de Rey.
Cele.
La Gallega.
Mambrilla de Lava.
Mazueco."

Moecalvillo.
Navas de Ouloria.
Quinlanalara.
Quinlanar de la Sierra.
Quintana las Viñas.
Quinianilla' Cabrera.
Riocabadó
Salas de los Infantes.
San Millan de Lara é Iglesia 

Pinta
Santo Dorniego de Silos y sus 

Aldeas.

Partido de Burgos.

Alapuerch. Pedresa Ríotirbel.
Basconcillos de Muño. Pehlla (granja).
Buniel. Quintamadueñas.
Rastrillo del Val. Q i i n tana pal la.
Celada la Torre. Quintanilla A ivar.
Cobos. Q ¡iilauilla SomuñOi
Cubillo de la Cesar. Re! i ¡a del Campo.
Espinosa de san Bartolomé. Robb do Temiño
Gamonal Royales del páramo.
Ouloria de la Cantera. S a. Cruz de JuarroS.
llrmazas y sus Barrios. Tobes y Raedo
La Molina de Ubierna. Uzquiza.
Las Rebolledas. Villa'on quejar.
Los Tremellos Villartm i»
Marmellar de Abajo. Villasur de Herreros.
Mazuelo. Vílhiverde Peñaoradá.
Miüon Villavuda ó la Venliilá.
Modubar de la Emparedada. Vivar del Cid
Paramo^. Partido de Castrogmt.

Belmimbre. Pini'la de Arlanza (Granj
Castellanos de Castro, Sasamon.
Rastrillo Murcia. i orrepadierne (Granja),
Melgar de Fcrna«ienlal.- \ altierra de Riopisuei ga
Ohnl,’l"'s (*c Snsamcn. 5 il.'asan< ino
i'alazutdos de PamphegR. ViLLizopequé.
Pauiphega.
Ped.rosa del Principe.

t illovela.

Partido ,/c Lema.

Rascones. Mecerreves.
Bilongos. Pinilla Trasmosto
Caslrocenpa. Retuerta
Ciadoncha, Santa ...María del Campo.
Cuevas de San Clemente. Santa Inés.
Giiimara (Granja),. Sanlibañez del Val.
Réntemela. (Granja), Torrepadre.
Mazariegns. V illaniay or ds los Montes.

Partido de Miranda.

Miravcche.
Básela.

Vallucrcar.es,

Partido de Roa.

FuentemolinoS. Niva de Ría.

Partido de Sedaño.

Partido de Villadiego.

Partido de Vtllarcoyb.

Quintanarrió.
Alfoz de Briciá,

Villanueva Carazo. 
Valle de Valdetaguna. 
Jurisdicion de Lará.

Cubillos del Rojo. 
Quinlanajuar.

Sandobai de la Reina. 
San Mames de Aliar. 
Santa María Ananuñez. 
Talatnillo.
Trasaliedo
Villalvtlla de Villadiego.
Villanueva de Odia, 
Villavedon
Villegas y Villamorón. 
Zarzosa de Riopisuerga,

Amellares.
Barrio Panizares.
Barrios de Villadiego.
Casi recias.
Castromorca.
Guadilla de Villamar.
Hormazuela.
Ovos del Tozo
Palazuelos de Villadiego.
Pradanos del Tozo.
RevoHedillo.

Espinosa de los Monteros. 
Valle de Tudela.
Berberatia,

junta de Puenledey.
Valle de Manzanedo.
Valle de Tovahua.

Inojar de Cerbera.
Honteruelos y Peñacoba.
Tinieblas.
Torrelara.

ANUNCIOS OFICIALES.

/). Prudencio Srtcnt Abalas, Jtiei de primera instancia de Vallado 
lid y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos á quien aten— 
-t-mwie-Mln.lo. hago saber: Que en este juzgado &e instruye c tisá 

rrimipa! contra Andrés Lernandez Hernández, natural y vecino dé 
Vilbestre, confinado del presidid de esta Ciudad, por haberse fu
gado il-d misino establecimiento quebrantando su condena en el día 
í> del corriente, ed cuyo prbeedimieiito he acordado entre otras co
sas exhortar á V. S. tomo lo bagó á fin de. qué so proceda á la cap
tura del fugado; cuyas senas se msértán á conlinüjfion, én el caso 
de que lucre habido ó Se presente en cualquiera de los pueblos de 
ésa provincia, remitiéndolo si ¡aeré aprehendido con la seguridad 
toiivénieiite. Ptieseii hacerlo asi administrará justicia.

Dado eii Áalladohd a 21 de jiilio de t$55 — -Prudencio Saéiiz 
Alíalos.— Per su ttiatidado; Francisca de Cospedal y Muñoz.

Señas de Andrés Fernondci Ilerñáruleía

De 31 años de edad, pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz re
gular. barba :d , color moreno, cara redonda, estatura cinco pies y 
Cuatro pulgadas; debe vestir el tragé del establéciniieiitd presidió.

Comisión del camino de Burgos á Bercedo.

Los tenedores de acciones del 5 por 1 Óf) comprendo! s tttí los 
números desde el 1501 al 2500, anillos inclusive pueden presen
tarlas al tidlíio de réditos por el semestre vencido en fifi de mayo de 
1SÍ3, La presentación se hará eti la Socolaría dé esta Comisión. 
Galle de Ñuño-Rasuró, número 22 piso principal, todos los dias 
tío feriados dé 9 á I 2 de la mañana; eíi la inteligencia dé que no se 
adinilirán-las que lío estén acompañadas precisamente de carpeta 
duplicada en que aparezca la huínéracion dé menor á mayor, y el 
nombre dél dueño de cada fina Según el ultimo endoso. Burgos 20 
de julio dé 1855.—El Gobernador Presidente, Pedro Julián Es- 
pariz.—Manuel Qarcía Cármenes, Vocal Secretario.

Se halla vanante la plaza de cirujano de Quintana Mamb'rgo, en 
el partido de Roa, dolada con 90 fanegas de trigo de buena calidad 
y 360 cántaras dé vino, con su erhbás correspondiente, todo ello 
cobrado por el facultativo; casa de balde y libré dé contribución • • 
ésceptd la del subsidio,las solicitudes se mandarán al presidente del

Vallucrcar.es
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Ayuntamiento hasta el dia 15 de agosto próximo en cuyo dia se
proveerá.

Se halla vacante la plasta de cirujano titular de la villa de Torio-: 
les dotada con una fanega de figo de buena calidad, y una cantaia 
<|e nmslo anual (pie pagará cada vecino y la mitad los vur os v 
viudas, cobradas ambas especies por el facultativo al tiempo de as 
respectivas recolecciones, emhás para encubar el mosto, y bine (le 

ihuciones escoplo la del subsidio; teniendo entendido que no 
bajan de 150 vecinos los de pago Los aspirantes, que han de 
ser cirujanos de 2' clase, dirigirán sus solicitudes documenlamis 
v franca’ de porte al Alcalde presidente del Ay untamiento eonslilucio- 
nal de du ba villa hasta el 15 de agosto próximo venidero, en que 
se proveerá. Burgos 27 de julio de i 855, — Pedro Julián Lspariz.

Se hallan vacantes las Escuelas que a continuación se 
es presan.
La Je Bastillo del Páramo, dolada con la cantidad de 500 rs.
La de Cabezón de Ifl Sierra, con 700 rs.
La de Orbaneja del Castillo, con 900 rs.
La de Bnezo, con 606 rs. ó 14 fanegas de trigo, y provechos 

del cargo de sacristán.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán sus so

licitudes francas y documentadas á la Secretaría de la Comisión Su
perior antis del dia 9 del próximo mes de setiembre.—P. A. de la 
C. P., Antonio Marti icz Acosta, Secretario.

radar del Dorao, se hallan de venta los artículos si
guientes.
La ley de 1.° de mayo último é Instrucción de 31 del 

mismo, sobre la venta de bienes nacionales.
Guia de los Ayuntamientos en lo relativo a peritos re

partidores de la contribución territorial. — Padrones de 
ri queza. = Repartos/de contribución,— Recibos de id.—- 
Estados de muertos, nacidos y casados.-—Propuestas de 
arbitrios.—Impresos para las cuentas de propios. Libra
mientos, Cargaremes, Relaciones de cargo y data, Esta
dos clasificados de conceptos, Inventarios, Observacio
nes, Cartas de pago.— Estados de caminos. =Id. de 6 ti
cas exentas.—Lá ley de 3 de febrero de 1823 restabléc
ela por Real decreto de 7 de agosto ultimo, en la cual se 
encuentran detalladas las atribuciones de los Alcaldes y 
Ayuiitamienlos. = V albuenas, diccionario latino español, 
Zúñigas. —Prontuarios del pape! selládó.—Cuadro sinóp
tico de la ley hipotecaria. — Esplicacion y cuadro ilumi
nado del sistema métrico decimal.—Nociones prelimina
res para la dirección délas escuelas elementales de niñas. 
=F:;bulas de Samániego. Fle'uris, Ruedas, instrucción 
primaria, Naharros, Amigos de los niños, Catecismos, 
Métodos prácticos, silabarios y compendios del arle de 
leer, escribir y contar, papel rayado y blanco, tablas, 
plumas, orlas, etc. «Jtc.

También se venden impreso® para las relaciones de lo 
suministros hechos por los pueblos al ejército y guardia 
civil; v librilos para precaverse del cólera morbo-

Acaba de rfc birse un magnifico surtido de papel fino 
mi¡;. >tth- pármrarvaSg ai: ras.iiiunciisue Torosa, oan Se
bastian y Pamplona.

Se halla vacante el partido de cirujano de nueva creación de. A illa 
ñafie v Barrio, provincia de Alava, con la dotación de noventa fane
gas de trigo, pagadas puntualmente en San Miguel por loados Alcal
des v con’la obligación de asistir á los dos vecindario^, y a de Vello 
Pin ap egado al primero, distantes entre sí un enano y medio dehora 
Se admiten memoriales dirigidos a este Alcalde Presidente de su Ayun 
la,mentó francos de porte basta el 20 del próximo agosto. Villananey- 
julio 24 de 1836.—Fermín de leasi.

Administración general de Loterías de la provincia de- 
Burgos.

Noticia de los cinco extractos de la Lotería primitiva 
sorleados'én Madrid el dia 18 del actual.

Primer Extracto
Segundo id.
Tercero id. 85
('.«arlo id. 35
Quinto id. 29 .

La sumiente estraccion se verificara el día 6 de agosto 
próximo v para ella se despacharán en la Administración 
principal' de Burgos, pagarés de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este periódico oficia! para co- 
pocimiento de los jugadores de la provincia. Burgos 19 
de julio de 1855.—El Administrador general , Juan José 
Fernandez Arroyo.

ANUNCIOS.

En la tibréría. i] encuadernación de DON 
SANTIAGO lAODIxlGUEZ , se kaUande 
venta los libros xj artículos siguientes.

«Caballero diccionario genera! ¿le la lengua cas'éVana. contiene 
todas las ka>es y locncmnes familiares , ciencias, arles y qhcioi, 
h storia geografía v mitología , el nombre-de todas las ciudades, 
villas, aldeaTv baños de España, con la distancia á que se encuen
tran de la capital de la provincia, Entila titi lomo en folio elegante

a

de m is de 1 Í60 páginas. .
Vallmei’a. diccionario latino español.— Taimada , di 'cmnro 

francés español y español francés.—Glosúlogia francesa ó se 
mática práctica.'—IJchic ', tratado de qmmica, orgánica. —.' 
elocuencia forense.— Díi.pin .geometría meca ni a Gnu»! 
hicion inglesa—Histeria de Inglaterra ■, ilustrada con i52 
d»s—Memoriis de A. Damas —Solis, conqnis'a de Mé, 
Manual .le historia umv-f-a!.—Compendio de arqn •ologui. 
tres reinos déla naturaleza.—O u-.s de Silvio Pellico —- -•< 

■ námíal <lc la Stilttd.—Curso de. educación para las n n . 
cuerdos morales de Helcel, la 1 .ritz? del S.i vilor. —-ai'to-1 s 
grada.—Guia d"e labradores , j irdim-ros y arbolislas. — ¡.i > >> 
las familias.— Instrucción para id sei vicio de la Milicia Ni< i >'3 
Zorrilla, poema de Granada.—Atala, Rene, último Xb •neerra'to v 
la Cabaña indiana de Chateaubriand.—Guias del viagero—Ló i„o 
del amor.—Garla cuento.--Una preciosa colección de. nove as in 
tóricas españolas. — Libros de instrucción, amigos , ílem is. la 
silabarios, catecismos, geografía histórica. —Hay un abundante mu 
tido de papel para escribir,francés, inglés, sobres para caí .as, a 
eres . obleas , lapiqérós , plumas de aves y de acero, portaplumas > 
petacas, carteras y libros dé memoria. Deposito de papel pintado.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta de Cari
ñena y Jimenex, calle de la Pescadería frente al Pa- Imp. de Caníena y Jiménez.



SUPLEMENTO
al Balalin nlidal ile la pmiueia ik Burgos del silbado 28 de Julio de 1835.

■——--------— '«"i .. . p- - - - -

PROVINCIA DE BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de la misma, y en 
virtud de la ley de |.e de maypúltimpé instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

CLERO SECULAR.
Fincqs rústicas. Mayor eiianhu.

Remate para el dia K de setiembre de 1855, ante el 
Señor Juez de primera instancia de esta Capital D. Pedro 
Saez de Quejaría, y escribano D. que
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta Ciudad.

Las fincas rústicas que pertenecieron en el pueblo de 
Villaloro á los beneficiados del mismo: su renta según in
ventario es de nuevecientos dqce reales, y se barí capita
lizado en diez y seis mil cuatrocientos diez y seis, por cu
ya cantidad se subastan.

Las fincas que pertenecieron pn pl piyblq de Gamonal 
á los beneficiados del mismo: su renta según inypnlai io 
es de mil ochocientos noventa y seis rs., y se han capitali
zado en treinta y cuatro mil ciento veinte y ocho, por cuya 
cantidad se subastan,

Las fincas que pertenecieran pn dicho Gamonal á la 
media ración; cuya renta según inventario es de mil cua 
trocientes diez y seis fs. y se fian ¡capitalizado en veinte 
y cincp mil cuatrocientos ochenta y ocho, por cuya canti
dad se subastan.

Las fincas que en el pueblo de Ormaza pertenecieron 
á los beneficios del mismo: su renta según inventario es 
de mil ochocientos rs. y cpn arreglo á ella se han capita
lizado en treinta y dos mil cuatrocientos, por cuya canti
dad se subastan.

Las queicprnaspondieron á {a mpdja ración del mism« 
Oí maza: cuya renta según inventario es de ochocientos 
uiarenta reales, y se han capitalizado en quince mil cien
to veinte rs., por cuya cantidad «se subastan.

Las fincas que pertenecieron á la fábrica de dicho Or
maza.-su renta regun inventario es de seiscientos veinte 
y cuatro rs. y se han capitalizado en once mil doscientos 
veinte y dos rs. por cuya cantidad -se subastan.

Las fincas que correspondieron al cabildo, curas y be
neficiados de Quinlanilla San García; cuya renta según in

ventario es de mil ochocientos cincuenta y ocho rs., con 
arreglo á la cual se han capitalizado en treinta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro rs., por cuya cantidad se 
subastan.

Las que correspondieron á la fábrica de la iglesia par- 
ro9P!a¡ dicho Quinlanilla San García; cuya renta anual 
según inventario és de mil cuatrocientos splenta y siete rs. 
y sehan capitalizado en veinte y seis mil quinientos ochen
ta y seis, por cuya cantidad se subastan.

Ras fincas que en el pueblo <je Tordomar pertenecieron 
á la Dignidad Arzobispal: su renta anual según inventario 
es de mil doscientos rs. y se han capitalizarlo en veinla y 
un mil seiscientos rs. por cuya cantidad se subastan.

FINCAS URBANAS.

Urta casa sita en esta Ciudad en la Llana de Afuera nú
mero I í, que hafiití) 1). Manuel Cardenal: su renta anual 
mil cuatrocientos rs. y se ha capitalizado en treinta y un 
mil quinientos, por cuya cantidad se subasta. Esta casa 
perteneció al Cabildo catedral de esta Ciudad.

Otra casa sita en (ficha Llana n.° 19, contigua á ¡a an
terior, qué perteneció al mismo'Cabildo catedral y habitó 
I). Juan Burgos: su renta anual mil doscientos noventa rs. 
y se ha capitalizado en veinte y nueve mil veinte y cincp, 
por cuya cantidad se subasta/

Otra casa sita en esta ciudad en la calle del Cid. núm. 
15, que perteneció á los beneírciado.s de la antigua 
parroquia de San Román de esta 'ciudad, y habita la 
viuda de Mariano Miguel; sp renta según inventario es de 
mil setecientos reales, y se ha capitalizado en treinta 
ocho mil doscientos cincuenta, por cuya cantidad se 
lúbasla.

Otra casa en dicha calle del Cid, sin número, contigua 
i la anterior, que perteneció a los beneficiados de San 
Gil, y habita 1). Silvano V illanueva: su renta según in
ventario es de mil cuatrocientos treinta reales, y ca
pitalizada en treinta y dos mil cíenlo setenta y cinco, 
por cuya cantidad se subasta.

Fvncas turbas. „ Menor cuantía.

Las fincas que en :el pueblo de Villaloro pertenecieron 
á la fábrica de su Parroquia: cuya renta anual es de cien
to cuarenta y cuatro reales según inventario, y se han ca
pitalizado en dos mil quinientos noventa y dos reales, por 
cuya cantidad se subastan»

te



I as fincas que pertenecieron al beneficio del pueblo de 
•Silanes; cuya renta según inventario es de cuatrocientos 
•cuarenta /cinco reales, y se han capitalizado en ocho mil 
diez reales, por cuya cantidad se suoastan.

Las fincas que pertenecieron á la fábrica de dicho Sila- 
nes- cuya lenta según inventario es de ciento noventa y 
t¡es reales, v se han capitalizado en tres mil cuatrocien
tos setenta <cuatro, por cuya cantidad se subastan.

NOTAS. . ,
1. « No se admitirán posturas que no cubran el tipo ue 

la capitalización.

2. a El precio en que fueren rematadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de de
samortización de I.° de mayo ultimo.

3. a Las tincas de "que se traía no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda publica 
de esta provincia; pero si apareciesen, se indemnizaran al 
comprador.

rectificacion.
Por una equivocación involuntaria déla impresión del 

Boletín suplemento de Ventas delincas, se designó la can
tidad de 43,050 rs. de capitalización á la casa núm. 9 y 
siguiente de los Racioneros de la Catedral: debiendo ser 
49,500 rs., tanto una como otra se anuncia á fin de rec
tificar el error cometido en algunos egemplares.

Asimismo se designó por equivocación con el numero 
20 la casa del Cabildo Catedral que en la Plazuela de 
Santa Maria habita D. Miguel.Tros, debiendo ser núme
ro 2.

le hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rema-» 
lanle.

5.* A la vez que en esta Capital se verificara otro 
remate en la Córte, y un tercero ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de Briviesca respecto al sétimo y octavo 
lote, y en Lerma respecto del noveno.

Burgos julio 27 de 1854.=Por el Comisionado prin
cipal de Ventas, _

. ' Tomas de la Pe>a.

[.os derechos de tasación y demas del espedien-

i


